
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS

UNIFAMILIARES
ARTICULO TRANSITORIO DE LA O.G.U.C.(D.S. 2 - D.O' 24'03'11'l

(Destinadas a personas inscritas en el listad;d¡;damn¡f;¿os 
i"J,$::::"a.""Yl1Tt?rtaUó€nisrño 

por haber sido afectédas por la cátást'ofe

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNIGIPALIDAD DE :

LOTA

REGION: Blo Blo

f¡ URBANO ¡ RURAL

MÉECERTTIeAóo,

2358

13.06.2016.

't015-t4

lvEÍ6s.J
A) Las atfibuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Ofgánica constitucional de Municipalidades.

B)Lasdisposic¡onesde|a|eygeneraldeUrbanismoyconstrucciones,enespeciale|Art.116b¡sD)
y el artículo transitorio de la OGUC (D S. 2 -D O 24 03.11 )

C) La sotic¡tud de permiso de Edificac¡ón y Recepc¡ón Definitiva simultánea correspondiente alformulario No91. S.P E-

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTICULOTRANSITORIO. N' 2894/13.05.2016.

D) Los antecedentes que comprenden el expediente No 2894/ l 3.05.20'16'

E) El Decreto Supremo N" 150 del 27.02.2010 ' 
que declara zona afectada po¡ catástrofe

F) Elgiro de ingreso mun¡cipal Nó ." de fecha ** de pago de derechos municipales, cuando corresponda

c) El Informe de SR. RODRIGO SALAZAR CASTRO-ARQUITECTO..
(¡norc3r nomore proEsloñel compelenle y p¡oleslon)

jondeseseña|aque|aobrafueconstruídaconformea|asnormastécn¡cásdeconstrucc¡Ón'

IRESUELVO:l
l.- Otorgar el Permiso de Edificación y la Recepción Definitiva sinlultánea de la obra

ubicadaencalle/avenida/pasaje RANCO 16

localidad o loteo POBLACION COUSIÑO URBANO

( urbano o rura

de conformidad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta D.o.M., que forman parte dsl pr€ssnts ceft¡ficado

menc¡onados en las letras C) y D) de los "V¡stos"

Deiar constancia gue la obra que se aprueba SE ACOGE a los benef¡c¡os del D F L' No 2 de l959, además a
se acoqe,no so acoqe

ART.5.l.7.OGUC - D.L. N'252 DE 1979
( es peiiif¡cetf

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

Nola:eñ caso de requerirpermiso de € edlficación y recepción def¡nitiva simultánea parrr nrás vlvi€ndas

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES,

6.. CARACTERTSTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:


